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6. Caso de resultado favorable y conformidad de las par
tes, la Delegación del Ministerio de Industria en la provincia
podrá autorizar el funcionamiento de dicha instalación y su
ministro nonnal de G. L. P., exigiendo preViamente del insta
lador los certificados precisos para asegurarse de que tanto
la mstalaci6n como los elementos que la componen y mate
rial con la que están ést06 construidos se ajustan a las espe
cIficaciones y. datos bastees de) proyecto.

7. La Delegación Provincial del Ministerio de Industria se
reserw. el derecho de asistir a tales pruebas o a realizarlas
posteriormente. además de las inspecciones periódicas regla,..
mentarias y a supervisar y comprobar el buen funcionamiento
de la instalación. Estas inspecciones periódicas se reaUzarán
cada dieZ afios. para las lnstalaciones de las clases A~I) y A-U),
v cada cinco, para los de las clases restantes.

8. El instalador tiene obligación de entregar al usuario las
instrucciones precisas para el' funcionamiento de la instala..
ción. El usuario,' caso de no tener contratado el servicio de
mantenimiento de la tnstalaci6n, será responsable de su bue-
na conservación. .

9. La Empresa suministradora de G. L. P. deberá suspender
el suministro cuando su servicio técnico de inspección aprecie
alguna deficiencia en la instalación Que pueda suponer un
riesgo, dando cuenta de ello inmediatamente al usuario y a
la Delegación Provincial del Ministerio de Industria respec
tiva.

Art. 22. SANCIONES.

1. En los casos de incumplimiento de los preceptos con
tenidos en el presente Reglamento, los Delegados Provinciales
del Ministerio de Industria podrán imponer sanciones al ins
talador de hasta. 5.000 pesetas.

2. En caso de resistencia al ewnplimiento de lo dispuesto
por la Delegación, de reincidencia en la falta o de gravedad
de la infracción, el Delegado provincial del Ministerio pondrá
el hecho en conocimiento del Gobernador cfvU. proponiendo
multa hasta de 10.000 pesetas.

3. De repetirse más veces la infracción o si se trata de
una Infracción grave por sus' posibles consecuencias en ma.
teria de seguridad, se pondrá el hecho en conocimiento de la
Dirección General de Energía y Combustibles, la cual podrá
imponer una sanción hasta de 50.0QO pesetas.

4. 81 el instalador comete faltas o infracciones graves por
sus posibles consecuencias en materia de seguridad, la Dele
gación Provincial del MinIsterio de Industria podrá suspen
der o retirar la Licencia de Instalador.

5. Contra los acuerdos de las Delegaciones Provinciales del
Ministerio de' Industria o del Gobernador ciVil, podran recu
rrir los interesados ante la Dirección General de Energía y
Combustibles.

6. El plazo máximo para ejercitar estos derechos será de
quince dias hábiles, contados a partir de la fecha en Que los
acuerdos les sean notificados.

7. Los recursos se presentarán por los interesados preci
samente en la Delegación ProVincial del Ministerio de Indus
tria, elevándolos ésta con su infol1lle y todos los antecedentes
a la Dirección General de Energia y COmbustibles para su
resolución.

8. En caso de desacuerdo entre el Gobernador dril y la
propuesta de la Delegación Provincial del Ministerio de In
dustria, se dará por ésta cuenta dé lo actuado a la Direcc;ión
General de Energta y Combustibles, para que tome Isa deter..
mina.ciones que procedan.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

DE
MINISTERiO

LA GOBERNACION
PTovl¡¡cfa de Lérld4

Ayuntamiento de cerviá: Don Jaime Pijuán B~~"

Provincta de Maárid

BESOLUCION de la Dirección General de Ad.mt
nistracfón "Local por la que se nombran Secretarios
de Admtnistración Local de tercera categoría. con
carácter interino, para las plazas que se indican.

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 202,
párrafo 2, del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local, de 30 de mayo de 1952. modificado por Decreto de 20 de
mayo de 1958,

Esta D:m,cci6n General ha resuelto efectuar los nombra
mientos interinos de secretarios de Administración Local de
tercera categoría para las plazas vacantes de Ayuntamientos
y Agrupaciones que se relacionan:

Provincta de Avila

Ayuntamiento de Cuevas del Valle: Don Constantino Jacinto
Prieto Vicente.

Provincia de Barcelona

Agr_upaci6n de Prats del Rey y Salavinera: Don Ovidio Edo
LOpez.

Ayuntamiento de San Esteban de Sasroviras: Don Arturo Pu
Jadó Murgadas.

Ayuntamiento de Vallbona: Don Pedro Santesmases Nogués.

Provincia de Cuenca

Ayuntamiento de Almodóvar del Pinar: Don Jesús del Saz
VelaSco.

Provincia de León

Ayuntamiento de Magaz de Cepeda: Don Eladio F'erreirós
Candamo.

,
Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares: Don Antonio Martinez:

Tejedo.

Provincia de Oviedo

Ayuntamiento de Santo Adriano: Don Angel López Pendás.

Provincia de Palencia

Ayuntam.1ento de Cisneros:- Don Dionisio Martinez Martfn.

PTovi_ de Sorla

Ayuntamiento de santa Maria. de las Hoyas: Don Luciano Pa
blo Martin Cuenca.

Provincia de Zaragoza

Ayuntamiento de Letux: Don Manuel Jimeno Ramón,

Los Gobernadores civiles dispondrán la jnscr1pción' de es
tos nombramientos en el «Boletin Oficial» de su respectiva. pro
vincia para conocimiento de los nombrados y de las Corpora
ciones respectivas.

Los' funcionarios nombrados deberán tomar posesión 'de las
plazas adjudicadas dentro de los ocho días hábiles siguientes
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado» si la plaza se halla dentro de la misma. proVincia
de su residencia, o en el plazo de quince dtas también hábiles
si residiere en -otra.

Las Corporaciones interesadas en estos nombramientos de
berán remitir a esta Dirección General (Sección prtmera. Ne
gociado cuarto) copia l1teral certificada del acta de toma de
posesión del funcionario nombrado dentro de los ocho dias
hábiles siguientes a aque1 en Que se hubiere efectuado.

Se recuerda a los funcionarios incluidos en esto.o; nombra...
mientos Que no podrán solicitar nuevas vacantes en trtter1tU..
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RESOl,OCIQN de lO DtretWiC:11J C1eneraL ae Sega
ddad por la que SI' dl8pvne el P""tr '! litltClCiQn li,
retirado uoluntario del Brigada del ClUTpO d, Po
7ida ,Irmoda don Cosimiro Fernánd.e.? Ferna.ndez.

Excmo. SI'.: Jr~t n Dlreccírin GenernL en ejercicio de 111..'& f!ll
cult3des conferidnf. por la :.BY de JO de lulio de 1~87. ha tenido
a t)len dl~ponel el pasel! situación de retirado voluntario. con
arreglo al articulo terc,,1'U de la Lt'y 112il9116. del BrillMia del
Cuerpo üe PoJicí:; f\l'lmu.:io don Casimiro FernánQei1. FernánQez:
deblendc) hacersele por el Cunseio Supremo dé Justicia Militar
t'1 seflalumiehtü dE' hubi>] llUslVó Que corres1:lond:1. previa Ptl>
t1l1e~t!l reglamenU¡¡ia

Lo dige o V lE. parn .'·;JI conocimiento V éflli2tol!.
Dlog gUaI'üe n \' Ji, mueho~ añOR
MIHlrid ~\~I cÍ!' 111Jin dp 1969,--1':1 Dll'er.tGl ~enerll.J. E<1uarQQ

)-, ::Ji1cn

gag naatt< pl\~!ldus sela melles IlOmaQOI elude la fegha de pu
blilllloolán de esta ReóolucíÓll en el «:/iioletítl OfI~lal al Estll.dOll.

1.0 que se haoe público ~ar¡¡. general QonQl.1imi~tQ 1 ef~to8.
Mac1rid, 1) de. ago~to dlil 11l69.~na Director !tenera!. Manuel

Sola RodrlgueZ-:nblival'.

RESOLUC¡ON de La Dirección ~n.,al dlJ SrQ11
rldad 'P01 la qUe se dispone el pUII. a situClgi~n
de '!ubilaci¡;¡ .lel ex c:..abo a.el antiguo OUef'fIQ de
Seguridad y Asalto. h01.l [JotiMa Armada. don Agu·
'plto Carrero O¡fa~.

Excmo. Sr.: Oon l\rnlglu a 10 eltableCIQu en el articulo tJl
del Estatuto de Clases PQllivlIot- del Est&do Ot' 22 de octubre de
1926 y el 44 del Reglamento para su aplicación. y por haoer
cUmplido III edad t'egllút1~ntl\r1it el ellll 4 df! novlernbl't' de- 1957

mata Dirección Gf'n!'rR!. en UlIO <le lA.'! r"Cl.lltt.des conferi·
das por II Ley d~ 20 de JUliO de \957 ha tenido I bien c1i¡tpo
ner el pase a situa.ción de jubilado del ex Cabo lIel an~lluo
Cuerpo de Seguridad v Asalto. hoy Policia Armada. don Aga·
pito Carrero OUas. el cual rué repa.tado del ekpre~ll<lo Cuel"po
~egún Il,euercto de la Dirección General de Seguridad de fecho
8 de ,junio de 1940. como rompret1d1<1o en IR Ley de lO rlC"
febrero de 19311

Lo d1go a V. E. para su éonoclmlflnlio y ~fect()a.
0106 guarde a V. ll:. muchoa años.
Madrid. 29 de lUUo de \9e9.~Illl Olrector gmerll.l, EduaJ'ÓcJ

.leneo.

Excmo. Sr. General Inspector de Policla Armada.

DE
;\llN ISTERIO

EDl1CACI0N y CIENCIA

OPDEl'v UI' ?:J de Junto de 1969 'Por /Q que se
nomr,ra Vicepesidente de la Junta Provincial 'de
FormaciO'll P1'l)/cS'ional Industrial de Cáceres a d<m
Perrw,¡de Glltiérl'ez Martí

RESOL'UC10N dE! la Dirección General de Sernl
ridad por la que se dispone el retiro del ller~01l(lI
del Cuerpo de Policía Armada que se cita

Excmo. Sr.: Esta Dirección General. en ejercicio de las fa·
cultades conferidas por la Ley de JO de julio de 1957. ha tenido
a bien disponer el paSe a situación de retirado del personal del
Cuerpo de PoJicia Armada que a continuación se relaciona
por contar la edad sefialada en el ¡¡,rticwo 11 de la Ley de 15
de marzo de 1940. prorrogada conforme a lo dispUesto en el
articulo 12 de dicho texto legal v aplicable en vÍltUd d~ 10 es·
tablecldo en la Ley de g de marzo de 1941: debiendo hacérsele
por el Consejo Supren~o de Justicia Militar el sefialamiento de
haber pasivo que corresponda. previa propuesta reglamentaria

PIJ:~!JONAL Qt1IJ: SE CITA

Policla don Juan Lopez Bailón
Policia don Julián Bustamante GÓmez.
Policía don Leonc\o Martínez Pérez.
Policía don Pedro Bravo Gonzáltt~

Lo digo a V. E._ pata SU conocimiento y efel.ltos,
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid. 29 de julio de 1969.-El Olrector general. Eduardo

Blanco.

ll:xcmo. Sr. General Inspector de Pollcia Armada.

RESOLUClON de la nfreccf(m. Gt'M1'a! de Segu
ridad por la qu~ se cUspone el retiro del personal
supernumerario del CUI!T'PO de Policía Armada que
Be oita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General. en ejercicio de las fa·
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido
a bien Q1aponer el pase El. a1tue.ci6n de retir&do. a partir de la
fecha que a cada uno se indica, en Q.ue cumplen la eda.d
señalada en el artículo 11 de la Ley de 1'5 de marzó de 1940
prorrogada conforme El. lo d1.spuesto en el articulo 12 de dicho
texto legal y aplicable en virtud de lo establecido en la Ley
de 8 de marzo de 1941. del per80tlal :!upernumerarlo del Cuer·
po de PoJ1cía Armada que a contlnuaci6n se relaciona; debien
dO haeérlele por el Conee.'o Supremo de Jullt1c1a MUltar el se
ftll,lamlento de haber pasivo que corN8Ponda, previa proPUefI
tll, regla.rnenta.r1a

PERSONAL Q1jIJ: 81 CITA

Pol1cla don Luc1ano Vidal GonzAlet:.-Fecha de retiro: 19 de
juno de 195.

Po1lcla don Gregorlo Ponce Páéz.-P'echa de retiro: 30 de Ju
lio de 1969

Lo d1io a V. E. para su conocim1ento y efectos.
D101 guarde a V. E. muchos a&l8,
Madrid. 29 de jUlio de lS6EI.-1Ill Director pnera!. Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General ln&pector de Ponda Arma<1a.

Ilmo. ~r.: vneante hl VIcepresIdencia de IR Juntl Provin
cial ele Formación Profesional lncll1lltrlal de ClÍoeres. por fll11..
cimiento de don :\1:10 \1 e1 Braúas Martinez, vista la propuesta del
eXCeil'lltlsimo sp[¡o! Gobernador civil-Presidente. y en aplicación
de 10 establecldo (·n el piirrafo 2." del articulo 17 de la Ley de
F'ormacir'm Profesion" Tn(jnst.rial promulgada el 2'0 de juliO
de 1955

Estf' MmlsterlO l1a üL~puesto nombrlll Vicepresidente de ll'
Jl.lnt.a ProVincral de Formación Profesional Industrial de Cif
oe~~ a dOll Fem;]lJcl0 Gutlérn'7, MartI. Ingeniero Industrial y
President.e df' la p,cPl('nttsjma Diputación Provincial.

Lo rhgo a \ 1 para m eonoeimiento y efectos.
Dios guarde a V L muchos año:;.
r..rlldrid, 2:1 de junio de 19ti9.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Direci'JI t~ent'ITd de Ensellanza Media y ProfesionaL

ORDEN de 2;1 de lulio de 1969 por la que se
dis¡Jone el cese de d01l FranciscO Martín Lagos como
representante flel Departamento en ler: camfsíÓ1l
Centra! de COOTd,inaci''m, Hospitalaria de la PreSf·
dencia (/el Gobierno.

!lmo. Sr.; De conformiclad con las Ordenes ministeriales de
14 ele marzo de U¡li8 y de 12 de 9Il!osto ele 19110, y oon agradecl
mtento a SUB servil.1iOfl.

lll.te Mlnlllterio na C1lspuesto que d.on FranCisco Martin La
gas cese en la representación del Oepartamento en la Comisión
DentrllJ de Coordinll,ciól1 Hospitalaria ele la prealdencia elel O<l
hlemo.

Lo que comunk'Q a V. L para sU conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid 2:'1 de julio de 1969........:P. D .• el SUbsecretario. Alberto

Momea!.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

ORDEN de 23 de tullo ae 1969 par la que le
nombra representante del Departamento en la Co
misión Central de Coordinación Hospitalaria de la
PresidencIa del GobIerno a don José Botella Llu
sitio

Ilmo. Sr.: Para represemar al Departamento en la OODUa16n
Centra! de coordinil.c16n Hospltalar1a ele la Pr..ld.nCla d.l Qo
blerno. y de conformidad con las Ordenes mln1l1terial.9 d.e 14
de marZo de 1958 y de 12 ele agOBto de 1980.

Este Ministerio ha resuelto designar a don José Botella Llu
siá RectOl Magnifico de la Univer9ld&d t1e Madrid. en sustituelón
de don Francisco Ma.rtin Lagos.

Lo Q.ue comunico a V. l. para sU conocimiento y efectoll.
Dios guarde a V 1.
Madrid. 23 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario, Alberto

Monreal

Ilmo Sr. Subsecretario de EducaciOn y Ciencia.


